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Número: 

Referencia: EX-2026-250039-UNC-ME#SGI

 
VISTO

El pedido realizado por el Coordinador de Infraestructura Edilicia sobre la contratación
para el servicio de mantenimiento de ascensores (2) ubicados en el edificio de
Administración Central de calle Artigas N°160, y lo manifestado por la Prosecretaria
Administrativa en orden #5; y

CONSIDERANDO:

Que la firma Bogamac SA presenta cotización por doce meses corregida por error en la
totalización del monto, adjunta e incorporada en IF-2026- 00332793-UNC-DC#SGI.

Que el Coordinador de Infraestructura Edilicia, deja constancia de la conformidad de la
prestación del servicio en el período anterior y manifiesta que la firma Bogamac S.A. es
fabricante e instaladora de los equipos, y provee el servicio de mantenimiento con
repuestos originales y técnicos calificados según orden #2;

Que el trámite se encuadra en lo prescripto por  Ordenanza HCS Nº 04/25 artículo 28; 

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la contratación con la firma BOGAMAC S.A. CUIT N°30-
71072289-3, por el término de doce (12) meses desde el 01/05/2026 al 30/04/2027, por
un importe mensual de $328.189,30 de mayo a octubre y $377.417,70 de noviembre/26
 a abril/27, siendo el monto total de la contratación de pesos cuatro millones doscientos
treinta y tres mil seiscientos cuarenta y uno con 97/100 ($4.233.641,97). 

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto que demande la presente contratación en la partida
informada por la DGPres en orden #9.



ARTÍCULO 3º: Comunicar y archivar.





 


 


 
 


Córdoba, 23 de Abril de 2026 
 Presupuesto N.º: 5850Rev01 


 
 


Solicitante: Arq Checonatto 
Edificio/Dirección: U.N.C. secretaria de Gestión Institucional – Córdoba.  
Cantidad de equipos: 2 ascensores 
 


PROPUESTA DE MANTENIMIENTO SIMPLE PARA ASCENSORES 
Los servicios detallados en esta propuesta se encuentran en conformidad con la Ordenanza 


Municipal N° 10950/05. 
 


PRIMERO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
A) Revisión mensual del equipo: 


1. Limpieza de polvo en elementos de transmisión. 
2. Control de niveles de aceite y aplicación de lubricantes (aceites y grasas) según 


necesidad. 
3. Limpieza de rodamientos, control de temperatura y engrase. 
4. Verificación de nivelación de paradas. 
5. Ajuste de conexiones eléctricas, revisión de porta fusibles y reemplazo de 


fusibles quemados. 
6. Limpieza de sala de máquinas, techo de cabina y pozo del ascensor. 


o Control de regulador de velocidad, tablero de 380 V, maniobras, 
guiadores, poleas de desvío y puertas. 


7. Lubricación de mecanismos con movimiento rotativo o deslizante. 
8. Verificación del funcionamiento de componentes eléctricos: 


o Contactos, cerraduras electromecánicas, interruptores de seguridad, 
alarmas, paradas de emergencia, freno, regulador de velocidad, poleas 
de desvío, guiadores de cabina y contrapeso. 


9. Control de tensión y amarres de cables de tracción. 
o Revisión de componentes del sistema de maniobras y operadores de 


puertas. 
10. Verificación de conexión a tierra en partes metálicas de la instalación. 
11. Control de cerraduras exteriores y señalizadores luminosos en cada piso. 


B) Revisión semestral del equipo: 
1. Evaluación del desgaste de cables de tracción y del regulador de velocidad. 


o Control de accionamiento, revisión de cables de comando y aislación de 
amarres. 


2. Guías. 
o Verificación de límites finales de maniobras y fuerza motriz cuando la 


cabina excede los niveles extremos. 
3. Control general de sistemas de seguridad. 


 
 







 


 


 
 
SEGUNDO: SERVICIO DE GUARDIA 
Guardia permanente las 24 horas, los 365 días del año (incluye feriados y paros), mediante 
atención telefónica. 
 
TERCERO: DURACIÓN DEL CONTRATO 
El contrato tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la firma, salvo notificación escrita 
con al menos 30 días de anticipación por alguna de las partes. 
 
CUARTO: CONDICIONES ECONÓMICAS 


 Precio mensual:  


 
 Este importe no contempla reparaciones ni mano de obra adicional, las cuales 


serán presupuestadas por separado y ejecutadas previa aprobación del 
administrador o propietario. 


 El pago deberá realizarse a mes vencido, entre el día 1 y el 20 de cada mes (o el 
siguiente día hábil). 


 Las facturas abonadas fuera de término tendrán un recargo del 0,2%, reflejado 
en la próxima facturación. 


 Domicilio de pago: Juan Jufré 4704, esquina Circunvalación, Córdoba. También 
puede realizarse depósito o transferencia bancaria a la cuenta indicada por 
Bogamac S.A. 
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